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¡POBRES 'VIEJOS! 
Hasta qt¡e no se lleven a le. Gaceta los Escalafo

Des de todas jlls categorías del Magisterio, 00 se veo 

, 

, 
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a couocer perfectamente 1"s l1liserias de esta clase . : 
tan humilde como desatendida y olvidada. 

Oliusa verdadera pena \'er los servicios que tie
Deu prestados al pais esos quinientos Maestros de
cad", sexo q\le, perdiendo el 6mo!uweuto 1llimado 
retribuciones, van l!; liegar a las mil pesetas de 
sueldú auual, citDtI, fiu y remate de tod!' u.ua vida 
de sacrificios y penalidades siu cuento. 

¡A qué tristes Consideraciones se preste. la lectura 
de esos mil nombres de Maestros ascendidos! ¡CÓWO 
no recordar que lodos, púrque la excepción alcaa
zará. a muy pocos, hau depeudido para el cobro, 
casi toda su vida profesional, de los Ayuntamientos 
y han pasado por Ir.s borcas caudiuas de loe exá.
menes y visitas del caciql1ismo local! iCuantos de 
esos modestos cúwpafieros que ahora ascienden b<!.D 
1euido que andar de la Cecd a la .lleca, cambiaudo 
de pueblos COIDO los enfermos graves cawbiau de 
postnra, para que su vida haya podido ser más 
lle\.II.dera! ¡Qué lucha no supoue ItI. de ateuder a 
una Escuela pobre, trIste, mal íustalada, sin apoyo 
ni protección de nadie y en medio de las escaseces 
de un hogar honrado, pero lDisérrimo! 

Y, ~hora. cua.nJo p.obran por el E:tado, cuando 
tienen asegurado el pan y se les confirma lo que se 
les tiene prometido desde hace lDuchísimus años, 
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se encuentran muchos de ellos con que 00 pueJen 
dIsfrutarlo, porque se les den e encimfi la jubih.
cióu y tienen que sallr de la carrera, de esta carrera 
q~e tantas lágrimas les ha becho derramar, !Jara 
coorar uoa jubilación wisf-rable, illclecorosa, uo cún 
arreglo a esta último sueldo disfrutado, siuo coo 
n~r€-g!ú al suddo anliguo, al sueldo incoocébible 
ql:e se les hll tenido a<;ignado, al sueldo qUt: si Ilunca 
pudo dar' para comer, menos podrá. vivir en h an-
c/aoidad eocontrándose reducido al 80 por 100 eu 
el caso más favorable y después de perder el i .. tere
sado casa y retribucion(-s y tener qce ver lDérooado 
el haber' que If:! correspouda por clasificación COIl el 
9 por 100 de descuento. 

Esto es verdaderamente inhumAno. Setenta y 
nueve Maestros. si uo hemos contado mlil, X cin
Cllenta y siete M3eS!raS, serán jubi!ados de h,s gui
,lientos de cadli sexo ascendidos a las mil pesétas 
Il.ntes de qt:e este sueldo pueda servirle-s de regula
dor para los d,;,rechos pasivos. Esto es lo que ha de 
resultar CO[¡ arreglo a lo l~gíslado. Pero túdas las 
disposiciones !egisllltivlls pUE::den reformarse cuando 
causan perjuicios de consideración a lag colectivi
dades y la que origioa la jubilación a los citlco 
afios de cobrar los nuevos haberes 00 puede eotra
n!)r más gravedad. 

E~, pues, forzoso, por equidad, por caridad, lJor 
misericordia., qoe no se consientan jubilacioues ·sin 
que se apliquen COlDO reguladores 10l:! lluevas habe
res,las mi! pesetá5, y es de ubsoluta uecasidad que 
esos 79 ,Maestros y 57 Maestras e Jos cuales no al
caoza la clesificacióu COD el nuevo haber que han 
de disfrutar desde Abril de este ano, e!eveu peticio
Des al ~:Hujstro dEl Instr1tcción pública para que tl¿a 
de dos; o se les jubile con todo el sueldo (1.000 
pesetas como regulador) al cuwplir los 70 afios de 
edad, o se les consienta que sigau al frente de sus 
destioos basta que cumplan cinco anos eo el lluevo 
baber, auoque pasen de Jos seteota atlos de edad. 
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Esto es tan de necesidad que si lodo el Magisterio 
DO tornA parte ectin:l, para conseguir ona solución 
fs,l)rable s loO' intereses d~ tanlo y tento anciano 
venerable corno he de jubilarse, creeremos que esta 
clase nuestra I"sta. dejeda de 18 iDa DO de Dios y que 
cada Maestro lleva su li'goísmo ba!;'ta el extremo ce 
DO preOCUpll.fl!e por la suerte de S'us co'tDpeñeros. 

M. F RANGANII..LO. 

Sección oficial. 

REAL ORDEN 

dispt'lJiendo Si publique el dictamen d~l MuSlO Petia
gogico relativo y a la clase de objeto! que como ma
ten'al de e¡¡sri'ianza naya de adqltirirse. 

• 
De conformidad con la propuesta elevad:.!. por la 

Dirección general de Primera Enseñanza y con arre
glo a lo establecido en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, sobre mueblaje y matedal escolares 
singul$lrmente en sus artíCulos 10 y 13. 

S. M. d Rey (q. D. g.), se ha servido disponer: 
1'<' La publicación en la Gaceta de l/IJadrtde im

presinn en folleto aparte, del dictámen pedido por 
la Dirección general al Museo Pedagógico, nacional 
y relativo a la clase de objeto que hayan de adqui
r¡rse o construirse como material de enseñanza e in_ 
dicación de sus condiciones pedagógicas y ·de los 
modelos preferibles, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3." del Real decreto citado. 

La impresión de dicho folleto se hará con cargo 
al crédito del capítulo 6." artículo único del vigente 
presupuesto, repartiéndose a las Escuelas Normales 
e Inspectores y situándose ejemplares en las Inspec
ciones provinciales para los Maestros, Ayuntamien
tos particulares que los soliciten, mediante" comuni
cación dirigida al Inspector Jefe respectivo, el cual 
conservará estos oficios, así como la relación de fo
lletos servidos, para dar cuenta a la Dirección ge
neral. 

2." Igualmente se publicará, aparte de! dictámen 
anterior y en copiosa edición, el informe producido 
por dicho Museo sobre mueblaje escolar, con repro. 
ducción de los fotograbados, dibujos acotados, Cua
dro de medidas, etc., que 10 acampanan. Ejempla_ 
res de este folleto se repartirán a los Maestros, 

• Ayuntamientos y particulares que los soliciten en 
la forma indicada en el párrafo anterior. 

3.° Sobre la base del dictamen e informe de! 
Museo Pedag6gico, y teniendo en cuenta lo precep
tuado en los artículos 5." y 10 de! Real decreto de 
22 de Julio de 19!2 la Dirección general procederá 
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inmediatamente a dict ... r hs disposiciones necesarias 
para la pronta ;,¡dquislción del material de enseñan
za que se pueda comprar directamente dentro del 
crédito del actual presupuesto, sin perjuicio de la 
parte de él que es preciso destj~ar a mueblaje. 

Cuando la adquisición recaiga en material cuyo 
uso requiera ex.plicaciones especiales, la Dirección 
genera! acompañará al endo o a la asignación con. 
cedida, instrucciones técnicas 'f pedagógicas acerca 
de! empleo de aquél,_ con las demás orientaciones 
que se estirry.<:n convenientes. 

4." Sob~e la base de la publicación a que se re_ 
fiere el número 2 de esta Real orden, y de confor_ 
midad can el último extremo de! párrafo 1.0 del aro 
ticulo S." del Real decreto de 22 de Julio de 1912, 
la Dirección genera! Concederá las peticiones del 
mueblaje modelo que se confOrmen a 10 dispuesto 
sobre el particular, para que se construya o adquie_ 
ra aquél t:n las localidades de que proceda la pe_ 
tición, ajustándose en cuanto al pago de la cantidad 
para dio asignada a lo que preceptúa d párrafo 2.° 
del citado artículo 2.0 del Real decreto de 22 de 
Julio de 19I2. 

).(> El orden de preferenci<>. para las conCesiones 
de material y mueblaje se ajustará extrictamente a 
lo dispuesto en el Real decreto del 29 del actual, 
que modifica el artículo 4." del Real decreto de 22 
de Julio de I912. 

6: La Oirección general publicará en Gaceta de 
iY.ladrid, dentro de cada año, una relación de! mate~ 
ria! de enseñanza y mueblaje adquiridos, así como 
de las asignaciones concedidas a tenor del número 
..¡..~ de esta Real orden, con especific<ici6n de los 
Maestros, Escuelas, objetos y cantidades, y dictará: 
la~ demás disposiciones necesarias para el cumpli
[Dlento del Real decreto de 22 de Julio de IgI2, 
del Real decreto tie 29 del actual y de esta Real 
orden. 

¡-" Los Inspectores e Inspectoras de primera 
enseñanza informarán anualmente a la Dirección 
acerca de! uso que del materia! y mueblaje COncedi
do por el Ministerio hagan Jos Maestros y Maestras 
de las Escuelas beneficiadas con la concesi6n. 

Estos informes serán tenidos en cuenta para to
dos los efectos de! Real decreto de 22 de Julio de 
1912 y disposiciones complementarias. 

De Real orden, etc., Madrid 30 de Junio de 
I9I3.-Ruiz Yiménez. 

CIRCULAR 

dando instruccumes para la instalación de las Escuelas 
m IDeales adecuados. 

Entre Jos problemas que más directamente afec
tan al progreso oe la enseñanza, uno de ellos, acaso 
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el más desatendido por los :\lunidpios, es el de la 
boena instalación de las Escuelas en locales amplios, 
ventilados e higiénicos. 

Varias veces esta Direcci6n general ha recomen~ 
dado a los Inspectores y Juntas provinciales y loca~ 
les de primera enseñanza que pusieran todo su celo 
al servicio de esta cuestión principalfsima, con el fin 
de evitar en lo posible la existencia de Escuelas es
tablecidas en edificios faltos ]de las más elementales 
condiciones de higiene, en las cuales además de có· 
::rer grave riesgo la salud de los alumnos que a ellas 
concurren, se esterilin toda labor útil para la ense
ñanza, y justo será confesar que sus gestio1es ban 

dado en estos últimos tiempos estimables frutos. 
No desconoce esta Direcci~ ,general, sin embar~ 

go, que queda mucho por hacer, y que inconvenien
tes de todo orden se oponen a la adecuada instala_ 
ci6n de ¡as Escuelas, tal vez contra la buena vol un
tud y deseos de las Juntas locales; pero si en abso
luto es de momento imposible soluciOnar el mal, 
cabe, no obstante, buscarle el más pronto y fácil 
remedio, particularmente en aquellos casos en que 
éste sea demandado con mayor urgencia, y a este 
fin recomiendo una vez a Jos señores Inspectores de 
primera enseña.nza, para su más exacto cumplimien_ 
to, las siguientes instrucciones: 

l." Que teniendo en cuenta el estado de los lo
cales en que están instaladas las Escuelas de sus 
respectivas demarc'l.ciones y las necesidades más 
apremiantes de los mismos, ordenen, de acuerdo 
con los señores Gobernadores civiles, que los Ayun
tamientos realicen en el período de las vacaciones 
escolares las obras necesaTias para su más cómoda 
y útil instalaci6n, disponiendo en aquellos casos en 
que la Inspecci6n tenga antecedentes que le permi
tan determinar las reformas que deban realizarse, el 
alcance de las mismas, tanto en lo que afecte a la 
ampliaci6n de los locales como en lo referente a su 
ventilación e iluminación. 

2." Que por cuantos medios estén a su alcance 
procuren que todos los locales tengan anejos retre
tes y lavabos, alejados convenientemente de las 
salas de clase y dotadas, a ser posible,_del agua co
rriente necesaria para su completa limpieza. 

3." Que tanto los Ayuntamientos como los Maes
tros, en los casos que respectivamente les corres
ponda, realicen el blanqueo y desinfección de todas 
las dependencias y salas de clase de sus Escuelas, 
durante el citado período de las vacaciones; y 

4." Que den cuenta inmediata a esta Dirección 
general del exacto cumplimiento de estas instruc
cior.es, como asimismo de aquellos Ayuntamientos; 
Juntas locales de primera enseñanza y Maestros que 
por morosidad y abandono de sus deberes se nie
guen a cumplirlas. 
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:r..-tadrid, 9 de Julio de 1913·-Altamira.-(Gaceta 
1 Agosto.) 

R~al orden d" I9 d~ Julio da1!do las gradas a los 
Maestros qu~ s~ citall por las oburvacumes plu
vWulé/ricas Tuuizadas dUra11te más de 1m afio. 

Habiendo realizado observaciones durante más
de un año con constancia, inteligencia y laboriosi
dad, según comunica la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, como encargado de 
las Estaciones pluviométricas de su «argo, Jos !vlaes
tras" D. José Ors Ferrándiz, de Agost (Alicante); 
D. Juliu A'!ateos y Serrano, de Alla (Cáceres); don 
Modesto ~vlartfnez Fernández, de Alburquerque (Ba
dajoz); D." Carmen de Castro, de Almuñécar (Gra
nada); D. SaJustiano F. Salgado, de Arcena (Hl,le!va). 
D. José Fernández, de Baena (Córdoba); D. Teodoro 
Corominas, de Badalona (Barcelona); D. Ignacio 
Santos Carbonero, de Barajas C\Iadrirl); D. Francis
co E. Menéndez, de Bdres (Almería); D. Juan José 
García, de Benavides (Le6n). 

D. José Padilla Fernández, de Cabeza del Buey 
(Badajoz); D. Antonio Lenguas y Lázaro, de C<;.mare
na (Toledo); Jerónimo Roig, de Campanet (Baleares); 
D. Emilio HerrerO Sánchez, de Candeleda (Avila); 
D. Pablo Aguilera, de Cañete de las Torres (Córdo
ba); 0.- Florencio Jiménez ~1art!n, de Carplo Media
nero (Avila); D. Benito Martinez y Muciego, de 
Carrizal (León) D. TeJesforo Montes, de Castro del 
Rfo (C6rdoba); D. Cayetano González, de Castmver
de del Campo (Zamora); D. Manuel Alonso, de Ciru
jales del Río (Soria). 

D. Marcial Miguel de la Iglesa, de Corme (Puente 
Ceso) (Coruna); D. Má:>::imo Sánchez, de El Tiemblo 
(Avila); D. ROmán Alejano Boiza, de Espeja (Sala
manca); D. Mariano Grivilla, de Espluga de Llobre
gat (Barcelyna); D. Pedro Martínez Castañar, de 
Fuenmayor (Logroño); D. Melchor Serra, de Ferre
ría (Baleares); D. Sebastián Ibánez, de F uensanta 
(Albacete); D. Eloy Coloma y Sirvent, de Fuente 
Alama (A!bacete); D. Adolfo Grillo, de Godán 
(O~·iedo). 

D. Bernardo Martínez, de Belorado (Burgos); don 
Cándido Ruiz y Ruíz. de Grazalema (Cádiz); don 
Andrés Hornillos, de Gc.adamur (Toledo); D. César 
Egida, de Hiendelaencina (Guadalajara); D. Mariano 
Alegre, de Hoz de Barbastro (Huesca); D. Luis Díaz 
Hernández, de ]arandilla (Cáceres); D. ?l1iguel Pérez. 
de Jerez de la Frontera (Cádiz); D. Gonzalo Orcajo, 
de la Horra (Burgos); D. Antonio Arce, de La Roda 
(Albacete); D. José María Morcillo, de Lugro (Gra
nada). 

D. Gerardo Rodríguez, de L1ancero (Oviedo); don 
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:Manue! Cordero Caste!:6, de Llerena (Badojoz); don 
Pedro de ~l¡gue!, de :'\Ianurga (Victoriaj; O. J. 
Fontan, de }l<1ga! (L¿rida); D. Jose ,Andrcu. de 
l\Jollet (Bucdona); D. Victoriano Cuenca, de :\'1Ot".11 

de Calatrava (Cíud<.d Real); D. Jesús Montalvo, de 
Nájera (Logroño); D. Nicolás A:cañiz Va!, de Nay"a 
de :vIena (Burgos); D. Jesús Porto Vázqucz, de ~a
valmoral de la ~data (Cáceres). 

D. Ramón Pécez Villaamil, de ~=da (C:>fuña); 
D. Le0í':J!do de la T'lfrc, de Nieva (Ol"iedo); don 
Luis C.~S;;<tj.l y Alonso, de O,m=do (Valladol!::!); don 
Etoy Rubianes, de Palomera (Cuenca); D. Emiiio 

Fernández, de Prdo (O"iejo); D. Enrique Velasco, 
de Ripita de A\buñol (Granada); D. Francisco Her
nández, de Reinos!) (Santander). 

, I 

I 
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D. Anastasia San Esteban, de Robledondo 
(Madrid); D. }tJan Vi!lar y Tejedera, de Riaza (Se~ 
gavia); D. Fermin R0dríguez, ne Saelices de ~1ayorga 

(Valladolid); D_ Luis Gil, de Sangüesa (NH"arra); ! 

D. Fauan:io Cid, de San Hilado de Sacalén (Gero- - II 
na); D. José Burilero, de Sln Ilriefonso (Segovia); 

I 
! 

D. M.u:imino Fernández, de Sanchidriál1 (A~'ila); 

D. Juan Perich y V'l.lls, de San Juan Desp! (Barcelo~ 
_ na);,.o. José Ortiz }lorales, de San :\hrtín de l\hldá 

(Lérida); D. José )'1igue1 MJ.nzano, de Sierra de 
Fuentes (Cáceres); D_ Angel Priet.o, de Sepúlve¿a 

(Segovia)_ . 
D. :M<Hcelir¡() Comas, de Sampedor (Barcelona); 

D. Rufino Cruz, de Tarazona de la Mancha (Alba~ 
cete); D. Emilio Rueda, de Tornero y Sorico (Le6n); 
D. ;"lanue! Ledesma, de Torrefrades (Zlmora); don 
Manuel Va, de Treviena (Logroño); D. Andrés 
Alvaro, de Valderate (Burgos); D. Antonio Ruiz 
Sánchez, de Villa del Prado ()'ladrid); D. Luis Fer
nández García, de Villalllenga de la Sagra (Toledo); 
D. Luis Tobío, de Vivero (Lugo); O. José Santama
da, de Zamora (Zamora); D, Andrés Herrero Row 
dríguez, de Pineda de Valdamia (Palencia). 

S. :'-1, el Rey (q. O. g.) se ha servido disponer que 
se den a los interesados las gracias por Sil labor, 
autorizándoles para anotar este servicio oficial que 
han prestado y siguen prestando desinteresadamen
te, en sus respectivas hojas de servicios. 

De Real orden, etc. Madrid, [9 de Julio de I9I3,-
Ruiz Jzmbuz. 

_ _ , , ,-,-,'" _ ,- t7 , = 

(Gaceta 5 Agosto). 
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Comentarios 'Y noticias. 
Matrículas. 

En el Instituto General y Técnico, 
ingreso como para asignaturas, debe 
matrícula en todo este mes, 

tanto para 
hacerse la 

En las Normales, durante la segunda quincena, 

i 

1
1 

I 
! 
I , 

también de! mes actlJa!, y tanto en uno como en 
otros E~tab!ecimientos se facilitan los impresos co-
rrespondientes para la,; instancias. 

CuffitJ nuestro Director saldrá para las Co~tas de 
Le\'ante e! dfa r8, aqud!os complñ:!rQs que tengan 
que encom.;ndarle alguno de 
hacerlo antes de esa fecha. 

élún se pueden subsanar. 

estos servicios, debe 

'Ante la r¿critud del Excmo, S~. RuizJiménez para 
no consentir ninguna ilegalidad en la resoluci6n del 
concurso general, quizá no estaría demás que, al" 
enviarle gracias los excluidos, le denunciaran las 
irregularidades de que tengan noticia comet.idas en 
las últim3.s p~opuestas. Todas serian rect!ficadas, si 
eran legales y justas, pues muchas son, de fijo, inde
pendientes de la voluntad, por natural error de datos 
o antecedentes que ahora cabría subsanar. Aún es 
tiempo, Sres. Maestros excluidos. 

Petición justa 

Veintiséis mil Maestros piden la pronta resolución 
de 105 asuntos pendientes de despacho en el ?I-linis
terio, y eo:;pecialmente del concurso general de tras. 
lado de ",¡Enero de 1912!, Hora es ya de que se 
vaya resolviendo definitivamente después de 119 mew 
ses de espera! Hora es ya de que se vaya resol
viendo el asunto de los nombramientos interinos; el 
ascenso a LOOO pesetas por antigüedad de muchos 
~"hestros que hoy disfrutan 625; la corrida de es
calas de Abril último; la rectificación del escalaf6n 
del ?\-Iagisterio primario correspondiente a su situaw 
ci6n en 31 de Diciembre de IgI2 y otros asuntos 
de gran importancia, 

Protección a la infancia, 

En la Cacela de! 9 de Julio se pub!ic6 una Real 
orden de Gobernaci6n, dando a conocer las recom. 
pensas otorgadas en e! IV Concurso de premios de 
Protecci6n a la infancia. 

La base 2.& se refiere a los Maestros y ~1aestras, 
y dice: 

. <Cuatro premios de 250 pesetas cada uno y di. 
ploma de mérito; a D, Ezequiel Solana, de Madrid; 
a O.a TomaSa Piosa Lacueva, de Añover de Tajo 
(Toledo); a. D, Lorenzo GOrd6n y G6mez, de Bada
joz, y a D. Remigio Cea Platero, de Boeeillo (Valla
dolid). 

Diplomas de mé~ito: a D.~ Valentina María del 
Pilar Carda, D. Francisco Seda Belén, D, Amador 
Garo:;ía Sánchez, D. Lorenzo Niño y Viñas, D. José 
Fernández: Artime, o.a Oamiana Pic6n Ayala dona 

• • 
María Patricia Sánchez Garcia, D. Fernando Fer-
nández Morales, D. Francisco Ballesteros Márquez, 
D. Agustín Sin Pueyo, D.~ Celestina Vigmeaux, don 
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Vicente Soto, D .... Adelina :"Iéndez de la Torre, don 
Juan José Redueflo, D. Juan Eleta EscoldL D. Enri
que Jiménez Cuenca, O:" Encarnación Crespo, doña 
:María Baldó Masanez, D. Pedro Pino L6pez, O. Ana
cleto ;\10reno Vázquez, D. fosé Valladar Serrano, 
D. Conrado Prat, D. Gelasio Pérez Abrarés, doña 

-Gabriela de Frígola y Barbaza y D." l\hría de! 
Amor Hermoso. 

Reunión de la Prensa. 

, 
i 

, 

1, 

l' I 

1, 

Como re.w!tado de la!; reuniones celebradas pOL ,! 

los periodistas toledanos, los representantes de los 
periódicos han tomado los siguientes acuerdos: 

L° El de afirmar que en las reuniones de la li 
Prensa toledana no se ha tratado de la honorabili
dad de Jos Sres. Director y Redactores de! perió
dico El Cmtilu!a. 

2.° Protestar de las informaciones tendenciosas 
o erróneas que menoscaban la importancia y buen 
concepto que dehe tener el público de la prensa 

periódica. 
3.0 Considerar como acertada y conveniente ioI 

fin social y educativo del periódico, la teoría de no 
personalizar 'i menos of~nd:!r a las personas que, 
por ocupar un cargo oficial, son objeto de la crltica, 
Cuya critica será tanto más eficaz cuanto más se 
abstraiga del sujeto criticado y más recaiga sobre 
el hecho merecedor de censura.:. 

Toledo r." de Agosto de IgI3· 
Por La CampaJUl Gorda, Constantino iGarcés; por 

El Dia de foMdc, Julio Gonzálcz; por la Rn·ista Sa. 
mtaria d~ Toüdo, A.ntonio Piga; por La BatIdera 
Profesümal, Saturnino ROdríguez Urosas; por patria 
Cltica, Justo González; por hi Castellano, Benito Ló· 
pez de las Hazas; por El Mógisürio Toüdano, Fran
cisco de Mora; por El Eco Toüd!mo, Virgilio Al

varez;por la La Decisión, Jesíls Alonso. 

tlclaracíón. 

En el Real decreto inserto en la Caceta del 20 de 
Julio, sobre la eJad para asistencia a las Escuelas 
primarias y de párvulos, se ha padecido un error de 
copia al decir en el arto 6.° «cuando el número de 
éstos no llegue a 20»., en vez de (cuando el número 

de éstos llegue a 20:.. 

Estadísticas. 

Según acusan éstas, existen en España 393 plazas 
de toros y dos en construcción. A ellas acudieron 
en IgI runos 7.000.000 de espectadores, gastándose 
unos 200.900.000 de pesetas. Murieron 5.600 toros 
y 6.281 caballos, resultando 166 toreros heridos y 
10 muertos. El censa Tauromáquico consta de 65 
matadores, 334 novil.!eros y 1.300 toreros de otras 

categorías. 

I 

i 
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y también hay en Es?aña I2.055.000 analfabetos, 
entre niños y adultos, 30.000 pueblos -de loS 45·000 
existentes en nuestra Patria-que carecen de Escue
las, y 22.246 niños de ambos sexos que no pueden 
ir en .\\-ladrid a ¡as Escuelas porque no las hay. 

lY'a escampa! 

Siguen decretándose traslados de MaestroS por el 
motivo de la incompatibilidad. De la lectura de las 
Reales órdenes ae deduce que sí antes era más fácil 
echar a un lI'linistro que a un :"'laestro, ihora resulta 
todo lo contrario. 

Cuando un púeblo, mejor diremos, cuandO un ca- ' 
cique quiera deshacerse de un }!aestro que con en· 
tercza no quiere doblegarse a sus volubles y casi 
siempre bajos caprichos, ya tiene medios para con
seguirlo. 

Con no mandar él y hacer que Jos demás no man
den sus hijos a la Escuela por una temporada, (;osa 
fácil de conseguir en los pueblos donde una o dos 
son los amos y todos los demás esclavos, conducidos 
por el cacique cual si fueran mansos borNogos, está 
ya en funciones la incompatibilidad y el ~Iaestro es 
trasladado enseguida. 

¿No habría medio de conseg¡úr se anulase? 

Creación de 100 Escuelas .. 

Se hi:ln resuelto ya los expedientes de concesión 
de las 100 Escuelas nuevas qne habían de crearse 
por Real orden de 25 de Nlarzo último. 

Había más de 500 peticiones, pero muchas de 
ellas no se ajustaban a los preceptos del Real decre_ 
to de 14 de Marzo,. no ofrecian loci:l! y materia! ya 
dispuestos yen condiciones pedagógicas o llegaron 
a la dirección fuera del plazo señalado. 

Las nuevas Es~uelas se han concedido en la for

ma siguiente: 
Bilbao, 51 Escuelas; Zaragoza, 27; Tarragona, 2; 

Cigales (Valladolid), 4; Noalejo (jaén), 2; Baracal
do (Vizcaya), 4; Fregenal (Badajoz), 2; Albacete, ó; 
Ruesga (Santander),. 1; y Santiurde de Toranzo 
(Santander), I; Total, roo Escuelas. 

Se está procediendo en el ~linisterio a la clas¡fi
cación de las peticiones de reconocimiento de gra_ 
duadas y creaci6n de otras nuevas, para conceder 
todas las que sea posible contando con Jos créditos 
sobrantes y dentro del orden de preferencia señala
do por la Real orden de 25 de Junio de 1913. 

Las "Nociones de Aritmética> para Es

cuela¡ y Colegios de primera enseñanza, d-e 

que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
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Se ha remitido a la Delegación de Hacienda de 

esta provincia las ioformacioues testificales sdmi-
que estan declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerías de Toledo, " 

,: cistrativas incoadas por los herederos de D.~ Juana 

:: Herrero, Maestra que fué de Tarrico, y por los del 

Torrijos y Talavera de la Reina por 
i: 

el 1 
11 , 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. li 
Ii , , 

Deben consultarla los señores Maestros li 
I1 

que no la.conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos lo soliciten de su 

autor. 

Notas de la Sección administrativa. 
. 

Ha sido declarada iacursa. en el artículo 171 de 

la Ley, la Maestra de Madridejos, D.a Dolores Pe. 

guetO y Oalvete. 

• .. 

,1 
i i 

" " , l' 
li , , 
1I , ' .1 

que foé de Manzaneque, D. Enrique Alonso-Basor-

to y Míoguez. 

Se participa a la Dirección general de primara 

eoseílaoza que procede anular el ascenso a 1.000 
pesetas de D_ Joan Molloz Diez, por baber falleci

do éste en el pasado mes de Ft:brero. 

A la Sección de Gusdalajsra se remite copia del 

expediente persone! y partida de nacimiento de dOD 

Ricardo Miguel y Feroández, Maestro que fué de 

Fueutes. 

A la Dirección geoerel se remiten las alteraciones 

ocurridas eo el Magisterio de esta proviucia duraD

te el mes de Julio último. 

Ha s-ido desestimada por la Direccióo general de

I1 primer>l ensef1sozs la permuta solicitada por 1015-

Maestros de Torrijos y Ciec:pozoelos (Madrid), doo 

Segundo C. Patiao y D. Esteban J. Morejón. 

I 
Se bao posesionado: D .... A.e.ceosión Lafuenle y 

Mutloz, de Cerveta; D. Francisco de P. Ruiz, Men· .:. 

zaneque, y D. Mauuel Ramírez y Moreno, de Al· ti 
cabón. 

• *. 
Se ha ordenado a D. Francisco de P. Raíz, de 

Msnzaoeque, y a D. M~uue! Ramírez, de A.lcabón, 

remitan sus hojas de servicios a los efeclos de sus 
expedientes personales. 

• •• 
Ha cesado en esta Seccióo por pasar a la de Ma

drid, el Oficial de Contabilidad D. Alfoneo Sánchez 
Ibáfiez. 

• .. 

• • • 

D." Claudia CaJero y Saochez solicita de la Juote. 

Central de pasivos la correspondiente pensión como. 

viuda dtü Maestro que fué de Valdeverdeja, don 

Santos Saochez Marín . 

Igual petición formula la viuda del Maestro de 

.Bueoasbodss, D.a Juana GarcÍa. 

.. . 
Por h&ber sido nOmbrada Auxiliar de la Escuela 

Normal de Maestras de Caceres, ha cesado en Vi~ 

Ilaseca de la Sagra, la. Maestra propietaria D .... Mag

dalena Sabaté y Sotarre. 

.' . 
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También hao cesado: D.s Ascensión Lefneote, en 

-Cervere.; D. Andrés García, en Nava de Ricomalillo; 

D. Perfecto Manzano, eo Alcabóo, y Fanstil)o A. 

Rodríguez, en Msozaneque: 

" 

CamttñaS.-M. P. G. Escribí a su esposo "9 entregué 8. 

su habilitado la pensión de su señora madre. 

Oropesa.-E. G. S. Le mandé certificados los impre

sos, mapa de Toledo y mapas mundos que pidió. 

Valladolid.-M. C. F. Contesté a su última postal. 

FiglJeras.-T. T, Extensamente te escribí hace días. 

7 n " _ ,.z'7'= _ t"CEU' 
5 ., T 

L ,L 
S T 

L Ea • 22 

Se ,joteresa de la Sección de Cáceres cerlificació!! 

-de lo!! descueot0s pasivos :par& suplidos en squella 

provincia por el Maestro D. Santos Sáncbez Marin. 

, 
, I GRAN SASTRERfA 

DE 

• • * 

A la Junta Centra! de pasivos se remite el expa. 

, 

: i 
, i 
:! 

, 
Comercio. 59.-TOlEDO.-Comercio. 59. 

diente de clasificación de D," Lucía Abad Labrador, '¡ , ! Gran especialidad en trajes talares y de paisa.

no~-A todo cliente que acredite sep suscriptor 

de este periódico, se le hace una rebaja de un 

Maestra jubilada de Val de Santo Domingo, 
• 

7 
7 7' 7 

ca " E' =' Z LE " E" U' " E _c.=,a 
· . 

Correspondencia particular. 
i ' · . 

El Toboso.-J. F. A. Le mandé impreso de instancia. L 
i i 

ANUNCIOS 

10 por 100. 

Nuevo libro de lectura «OORAZÓN:) 
(DIARIO DE UN NIÑO) 

por Edrnundo de Al"l"1icis. 

Nana más loable que vulgarizar, en cuanto sea posible, la lectura de este libro, que ha sido conceptuado 
por la critica como UD monumento de pedagogía. 

Deben leerll'l todos los uifios y estudiarle todos los maestros. 
Un tomo de 296 páginas, con anú lamina á planll. entera en eada cuento mensual de los que cOntiece e 

libro, y un precioso cromo eo le. cubierta, representando una de las escenas más calminantes y senlidas de 

la obra. Encuadernada en cartoné, 1,25 ejemplar. 

_ E _ _ 7'd·" = 

QUO ,,~J!)IS ... ? por Enrique Sienkiewicz. 

EL LIBRO MAS SENSACIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 

¡¡2 PESETAS 50 OÉNTIMOS!! 

V~nden5e en la librería de <:eledonio Plartín.-Comercio, 53, TOLEDO 
- (ESquina á la calle de Belén), 

En la misma hay surtido completo de los libros de los Sres. Solana y Asc¡;rzn, de.ndo bonos de peseta, 
por cada ona que se compre, que sirve para pngo de la suscripcióu al Magisterio Espaflot 

Venta,; al eootado. 
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librena de RélPéléL GOMEZ-MENOR 
C30MERC3XO. 57.-TObEE>O 

-""..-- ---="~' ""'> -: .> .¡,ot, ,e : ~ 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.l\Iaes-
tres: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas,. 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con UD material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este- establecimiento se recomienda por sí sólo .. 

OBR7'\S DE. VE.NT7'\ 

ElisI'O &cUis . . _Geogu.ffa Univer~l, (6 tomoE).... 24,00 
E. Vincmli ... . _El Qllijote de las Escuelas........ 2,60 
E. S.;la>lQ •••. . _Anuario del Maestro, para 1!.109... 2,00 
S. Calleja .. .•• _Oiecionario ¡¡ustrado .............. ¡,OO 
V. Ascal'ZIl _ •.• _ Tr1l.be.jos rr.!!. nua I .. s.. . . . . . . . • • . • • • 2,00 

Pe5eUo 

R. UI'OSllfJ •• • ' .-Aritmética (docena)............. - 4,liO 
Lafu~ntl! .. ..•. -Historia de Espdia (25 tomos).... 12500-

Dicclooarío de la. Ru! Academia • -
(13.:1 edición)................ .• 25,00-

E. Vera .•.... • -Diccionario completo de Lengua 
ce.€!ellana.. ••.••••• ••••• . .• . .. 20,00 B. F~rt1á)1dtz .. _Leccione¡; de Geometría..... ....• 1,00 

---'---'--:-:~"":, 
L. A. BARRÉ.-Pequeña eneiclopedia pl'áetiea de eons_ H. GRAFFGNY .-Pequeña enciclopedia electro-mecáni

ca, que eompl'ende los siguientes tomos: 

1.° ~lRnual elemental de e!ecuic;dad industdal ..... 
2.° Manual prActico de! encargado de dinamos y mo-

tores "'léctrieo<¡ ........................... . 
3.0 Pilas' y acumuledores ...... , •.•..•••.....••.•• 
>1.0 Las Cl!.un!izacioues eléctricas ..••••.•.•..•••... 
5.° E'ogonero conductor de miquinss de vapor ...... 
6.° Jo:1 condnctor de motores de gas y petróleo •••••• 
7." Gufa práctica del alumbrado eléctrico ...... " •• 
8.° El montador el~ctd"i8tSl ..................... . 
9.° El transporte eléctrico de las fuerzas moloras ••. 

10." Redes telefóniClls y caILpsnillas ••.•...•••..... 
11.° ~1aDusl del el,.ctro--quíruico ..••.....•••... '.' 
12.0 La ?Jectticidad para tod0.9.-..!pJic~cioDee di-

versar.,.·· ... · .......................... . 

Ptas. 

1,60 

J,50 
1,60 
1,60 
1,50 
1 ,1)0 
1 ,1)0 
1,óO 
1,liO 
1,,'jO 
1 ,60 

1,50 

, , , 
I , , 
, , 

trueeiÓll, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, Ilndamh'jes. 
2." Materiales d., construcción (empleo y reS¡stelJeia) 
3.° Fábricas eu geneu.l .•.•...••...••....•.••..•• 

",,- - . d 4. ~rpmler!a e armar ....................... . 
6.° Carpintería de taller ......................... . 
6.° Construcciones rr.etálica~ .• _ ......•.....• - •..• 
7." Cerrajería. ferretería y obras hletálicas acceaoria8, 
8." Pintura, vidrieria, dE'coración, empedrfldo9, em-

baldosados, etc .......................... . 
9." Calefa~iÓII, fumistería, veotiladón, nlumbrado 

"d . Y electrlclCa .......... - ................ . 
10.° Dj"'tribución de sgua, saneslllif:"nto ........•..•• 
lJ.o CubiertaS y sus acceeo~jo8 ................... . 
12." Leyes y reg:fllllemos relativos á ,a con:¡trnccióD., 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
• 

Pt",S. 

1,60 
1,'" 
1,60 
1,60 
1,60 
l,líO 
1," 

1,60 

1,' 
1 .. 
1,' 
1,5 

La siempre creciente venta de la tint.a en polvo granular" E U R E.]~~~~ soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menof, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humbol_dt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
Esta Re\'ista facilita á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 

por la ilustre Junta provincial de Ins.lrucción pública de la provincia. 
l!a Bandera Profesional gestiona con inústencia cerca de la Diputación pr-ovincial se abone 

li los Sres. l\laestros el importe del aumento gradual. 
Da Bandera Pror€sional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au

toriza.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputaciótl, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, ele. . 

Da 13andera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centr9s docentes T contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 

--
rOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael GÓmez-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


